CAPÍTULO 1:

Biografía de U. González Serrano.

2.- VIDA ACADÉMICA

a) Los primeros estudios

Sobre los primeros estudios de Urbano González Serrano ya he dicho algo anteriormente. Siendo muy pequeño, en la escuela municipal de Navalmoral de la Mata, dió muestras de una inteligencia poco común. Los dos primeros años de la segunda enseñanza los cursó interno en un colegio de Talavera de la Reina. Correspondían estos dos años al primer periodo de los dos en que se hallaba dividida la segunda enseñanza. Esta segunda enseñanza había quedado establecida en la Ley de Instrucción Pública de

1857 del siguiente modo:

Art. 12. La segunda enseñanza comprende: I. Estudios generales. II. Estudios de ampliación de las profesiones industriales.

Art. 13. Los estudios generales de segunda enseñanza se harán en dos períodos: el primero durará dos años, y el segundo cuatro.

Art. 14. Los estudios generales del primer período de la segunda enseñanza son: Doctrina cristiana e Historia sagrada. Gramática castellana y latina. Elementos de Geografía. Ejercicios de Lectura, Escritura, Aritmética y Dibujo.

Art. 15. Los estudios generales del segundo periodo son: Religión y Moral. Ejercicios de análisis, traducción y composición latina y castellana. Rudimentos de lengua griega. Retórica y Poética. Elementos de Historia universal y de la particular de España. Ampliación de los elementos de Geografía. Elementos de Aritmética, Álgebra y Geometría. Elementos de Física y Química. Elementos de Historia Natural. Elementos de Psicología y Lógica. Lenguas vivas. Los reglamentos determinarán cuáles se han de enseñar y estudiar en este período.

(...) (...) (...) (...)

Art 19. En el primer periodo de la segunda enseñanza las lecciones durarán todo el año, disminuyéndose en la canícula el número de horas de clase.

Art. 20. Para pasar al segundo período de la segunda enseñanza se requiere haber sido aprobado en un examen general de las materias que contiene el primero.

Art. 21. En el segundo período empezarán las lecciones el día 1º de septiembre y terminarán el 15 de junio.

(...) (...) (...) (...)

Art. 23. Terminados los estudios generales de segunda enseñanza, y aprobados los seis cursos, podrán los alumnos ser admitidos al examen del grado de Bachiller en Artes (22).

A la Ley siguió un Real Decreto de 23 de septiembre de 1857 en el que se fijaban las disposiciones provisionales complementarias y que, en cierta medida, modificó la organización de la segunda enseñanza distribuyendo más racionalmente las diferentes asignaturas (23). Un nuevo Real Decreto de 25 de agosto de 1858 trajo consigo algunos cambios: se aislaron las asignaturas de tal manera que el alumno pudiera cursarlas en el orden que creyera conveniente y se estableció en cinco años el mínimo de duración para alcanzar el grado de Bachiller en Artes (24). Por otro Real Decreto de 21 de Agosto de 1861 sin establecer en absoluto los años académicos, se vuelve a ellos en cierta medida, se da una importancia mucho mayor al estudio de la asignatura de Filosofía Moral (Ética)junto a las de Psicología y Lógica, asignatura que la Ley Moyano había trasladado a la Facultad dejando en la segunda enseñanza tan sólo las de Psicología y Lógica (25).


De acuerdo con esta división en cinco años González Serrano realizó los estudios de segunda enseñanza, cursando los dos primeros años (1859-1860 y 1860-1861) en Talavera de la Reina y los otros tres restantes (1861-1862, 1862-1863 y 1863-1864) en Madrid como interno en un colegio sito en la calle de la Colegiata, donde trabó amistad con Nicolás Salmerón según ya he dicho anteriormente.


El 20 de junio de 1864 obtuvo González Serrano en el Instituto San Isidro el grado de Bachiller en Artes con la calificación general de Aprobado, desglosada del siguiente modo:


Ejercicio 1º.- Aprobado.


Ejercicio 2º.- Sobresaliente.


Ejercicio 3º.- Aprobado (26)


Las calificaciones obtenidas por González Serrano a lo largo de estos años fueron, según constan en el expediente académico conservado en el Archivo Histórico Nacional, las siguientes:

Curso 1859-60 - 
Latín 1º: Sobresaliente

Religión y Literatura: no aparece.

Curso 1861-62 - 
Geografía: Sobresaliente

Griego 1º: Sobresaliente

Matemáticas 1º: Sobresaliente

Doctrina Cristiana: Sobresaliente.

Curso 1862-63 - 
Retórica: Sobresaliente

Historia general: Sobresaliente

Matemáticas 2º: Notable

Griego 2º: Sobresaliente

Francés: Notable

Curso 1863-64 - 
Lógica: Notable

Física y Química: Notable

Historia: Bueno


Faltan las asignaturas y calificaciones del segundo año de los estudios generales de segunda enseñanza.

